
LEY ORGÁNICA 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. 
CAPÍTULO I En el ámbito educativo 
Artículo 4. Principios y valores del sistema educativo. 
1. El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la 
libertad dentro de los principios democráticos de convivencia. Igualmente, el sistema educativo español incluirá, 
dentro de sus principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que dificultan la plena igualdad entre 
hombres y mujeres y la formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos. 
2. La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en la infancia el aprendizaje en la resolución pacífica de 
conflictos. 
3. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado su capacidad para adquirir habilidades en la 
resolución pacífica de conflictos y para comprender y respetar la igualdad entre sexos. 
4. La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado la capacidad para relacionarse 
con los demás de forma pacífica y para conocer, valorar y respetar la igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres. 
5. El Bachillerato y la Formación Profesional contribuirán a desarrollar en el alumnado la capacidad para 
consolidar su madurez personal, social y moral, que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 
para analizar y valorar críticamente las desigualdades de sexo y fomentar la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres. 
6. La Enseñanza para las personas adultas incluirá entre sus objetivos desarrollar actividades en la resolución 
pacífica de conflictos y fomentar el respeto a la dignidad de las personas y a la igualdad entre hombres y 
mujeres. 
7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la formación, docencia e 
investigación en igualdad de género y no discriminación de forma transversal. 
 
Artículo 5. Escolarización inmediata en caso de violencia de género. Las Administraciones competentes 
deberán prever la escolarización inmediata de los hijos que se vean afecta dos por un cambio de residencia 
derivada de actos de violencia de género. 
 
Artículo 6. Fomento de la igualdad. Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las 
Administraciones educativas velarán para que en todos los materiales educativos se eliminen los estereotipos 
sexistas o discriminatorios y para que fomenten el igual valor de hombres y mujeres. 
 
Artículo 7. Formación inicial y permanente del profesorado. Las Administraciones educativas adoptarán las 
medidas necesarias para que en los planes de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una 
formación específica en materia de igualdad, con el fin de asegurar que adquieren los conocimientos y las 
técnicas necesarias que les habiliten para: 

a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres 
y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 
convivencia. 

b) La educación en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos, en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

c) La detección precoz de la violencia en el ámbito familiar, especialmente sobre la mujer y los hijos e 
hijas. 

d) El fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y obligaciones por parte de 
mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como privado, y la corresponsabilidad entre los mismos 
en el ámbito doméstico. 

 
Artículo 8. Participación en los Consejos Escolares. Se adoptarán las medidas precisas para asegurar que los 
Consejos Escolares impulsen la adopción de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres. Con el mismo fin, en el Consejo Escolar del Estado se asegurará la representación del 
Instituto de la Mujer y de las organizaciones que defiendan los intereses de las mujeres, con implantación en 
todo el territorio nacional. 
Artículo 9. Actuación de la inspección educativa. Los servicios de inspección educativa velarán por el 
cumplimiento y aplicación de los principios y valores recogidos en este capítulo en el sistema educativo 
destinados a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres. 
 
CAPÍTULO II En el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación 
Artículo 10. Publicidad ilícita. De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad, se considerará ilícita la publicidad que utilice la imagen de la mujer con carácter vejatorio o 
discriminatorio. 



Artículo 11. El Ente público al que corresponda velar para que los medios audiovisuales cumplan sus 
obligaciones adoptará las medidas que procedan para asegurar un tratamiento de la mujer conforme con los 
principios y valores constitucionales, sin perjuicio de las posibles actuaciones por parte de otras entidades. 
Artículo 12. Titulares de la acción de cesación y rectificación. La Delegación Especial del Gobierno contra la 
Violencia sobre la Mujer , el Instituto de la Mujer u órgano equivalente de cada Comunidad Autónoma, el 
Ministerio Fiscal y las Asociaciones que tengan como objetivo único la defensa de los intereses de la mujer 
estarán legitimados para ejercitar ante los Tribunales la acción de cesación de publicidad ilícita por utilizar en 
forma vejatoria la imagen de la mujer, en los términos de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad. 
Artículo 13. Medios de comunicación. 

1. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento estricto de la legislación en lo relativo a la 
protección y salvaguarda de los derechos fundamentales, con especial atención a la erradicación de 
conductas favorecedoras de situaciones de desigualdad de las mujeres en todos los medios de 
comunicación social, de acuerdo con la legislación vigente. 
2. La Administración pública promoverá acuerdos de autorregulación que, contando con mecanismos 
de control preventivo y de resolución extrajudicial de controversias eficaces, contribuyan al 
cumplimiento de la legislación publicitaria. 

Artículo 14. Los medios de comunicación fomentarán la protección y salvaguarda de la igualdad entre hombre y 
mujer, evitando toda discriminación entre ellos. La difusión de informaciones relativas a la violencia sobre la 
mujer garantizará, con la correspondiente objetividad informativa, la defensa de los derechos humanos, la 
libertad y dignidad de las mujeres víctimas de violencia y de sus hijos. En particular, se tendrá especial cuidado 
en el tratamiento gráfico de las informaciones. 
 
 
LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Disposición final cuarta. Transposición de Directivas. 
Mediante la presente Ley se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 2002/73, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, de modificación de la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso 
al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo y la Directiva 
2004/113, del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro. 
Asimismo, mediante la presente Ley, se incorporan a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y a 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, la Directiva 97/80/ CE 
del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa a la carga de la prueba en los casos de discriminación por 
razón de sexo.  


